
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Martes, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Verbal de resolución de contrato de compraventa de bien 

mueble.  

Demandante:  William de Jesús Ramírez Duque   

Demandado:  Casa Britanica S.A.  

Radicado:  23 0014 003 001 2021 00086 139 

Asunto:  Auto admite apelación   

Instancia  Segunda instancia   

 

En memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó 

sustentación del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del veintiséis (26) de 

octubre del 2023, proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Montería, en razón a 

ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, se 

otorgará traslado a la parte demandada por el término de cinco (05) días, a fin de que se 

pronuncie. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

CORRER traslado por el término de cinco (05) días, a la parte demandada CASA 

BRITANICA S.A., de la sustentación del recurso de apelación presentado por el apoderado 

judicial del demandante William de Jesús Ramírez Duque, a fin de que se pronuncie. 
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